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ASUNTO: Enseñanza de la Lengua Catalana en Centros educativos de la Comunidad Autónoma de Aragón

     Son ya varios los cursos escolares en que algunos centros de la provincia de Teruel, concretamente de las comarcas del Matarraña y Bajo Aragón, están impartiendo la enseñanza de la lengua catalana a aquellos alumnos, cuyos padres de forma voluntaria, así lo manifestaron.

     Concretamente este curso se imparte en los centros: CP Vicente Ferrer de Valderrobres, IES Matarraña de Valderrobres, CRA de Calaceite, CRA de Cretas, CRA  de La Fresneda y CRA de Peñarroya de Tastavins.

     A pesar de ser una experiencia educativa con varios años de andadura, nunca antes el MEC y tampoco después el Departamento de Educación del Gobierno de Aragón han llegado a dictar unas Instrucciones, orientaciones o marco normativo específico que regulase su organización, currículo y ámbito de aplicación. Resultado de todo ello es que cada centro, cada profesor especialista de la materia y cada provincia -en la franja oriental de la Litera de Huesca también se imparte Lengua Catalana en numerosos centros- llevan a cabo programaciones muy diferentes de la misma enseñanza.

     Ante la necesidad de unificar, que no de uniformar, criterios de actuación y de disponer de un marco organizativo común, solicitamos de esa Dirección General de Renovación Pedagógica la emisión de unas INSTRUCCIONES específicas para la enseñanza de la lengua catalana, en una línea similar a la Orden del departamento que reguló la anticipación de la primera lengua extranjera en infantil y primer ciclo de primaria y la segunda lengua extranjera en el tercer ciclo de primaria.

     Los apartados o interrogantes a los que deberían dar respuesta las citadas Instrucciones deberían ser, al menos:

· Proceso y requisitos que deben seguir los centros para solicitar la impartición de la lengua catalana: aprobación en consejo escolar, nº mínimo de alumnos, fechas de solicitud, modelo...

· Aprobación, recursos y cupo de profesorado por parte del departamento. Condiciones.

· Organización de estas enseñanzas en los diferentes ciclos y etapas educativas: infantil, primaria y educación secundaria obligatoria. Tiempos lectivos semanales, nº de sesiones semanales y duración según las etapas, ¿dentro o fuera del horario del horario general del centro? Si es dentro, ¿con cargo a qué otras áreas del currículo se obtendrán los tiempos? Agrupamientos de alumnos. ¿Qué hacen mientras tanto los alumnos que no imparten lengua catalana? ¿Es posible o es excesivo que los alumnos impartan lengua extranjera y catalán en infantil y primer ciclo con un horario normal de 22:30 horas lectivas?

· Currículo: objetivos, contenidos, criterios metodológicos y criterios de evaluación por etapas de enseñanza. La lengua catalana como optativa en ESO. (elaboración del nuevo Currículo de Aragón).

· Registro de haber cursado el área en el expediente y Libro de Escolaridad del alumno. Diligencias, anotaciones, calificaciones... 

· Posible grado de convalidación u homologación de estas enseñanzas en Cataluña: traslados de matrícula, Grado Elemental de EOIs, etc
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